
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2023-00418-00 

Demandante: Bancolombia S.A.  
                                                                                                                            Demandado: Javier Alberto Paba León  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00418-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por la apoderada de la entidad demandante 
mediante correo electrónico del 31 de julio de 2023 visible a archivo No. 005 del 
expediente digital, se procederá a corregir el literal e, del numeral 1 del auto que 
ordenó librar mandamiento de pago, toda vez que el valor enunciado en letras 
quedó descrito en uno de sus apartes de manera incorrecta, dando aplicación al 
artículo 286 del Código General del Proceso, quedará de la siguiente manera:  
 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía en contra del demandado JAVIER ALBERTO PABA 

LEON, y a favor de la demandante BANCOLOMBIA S.A., por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

e. UN MILLON OCHOCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.808.646=), por concepto 

de intereses de plazo causados y no pagados por el demandado a la 

entidad demandante, derivados de las obligaciones contenidas en el 
Pagaré No. 2910099926 obrante a folios 12 - 13 del archivo No. 002 del 
expediente digital, discriminados en la demanda. 

 

En los demás aspectos, el mandamiento se mantiene incólume. 
 
Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago fechado el 
27 de julio de 2023, siempre para garantizar el debido proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 148 del 28 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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